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Radicado: 2022 01807 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
       

 En consideración al documento de cesión (archivo #12 c.1), por ser 

procedente, se ACEPTA LA CESIÓN del CRÉDITO que hace 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN 

INTERVENCION – “COOERMAR” a favor de ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS, en consecuencia, téngase a ésta última como 

CESIONARIA de los derechos y obligaciones derivadas del pagaré base de 

recaudo. 

 

De esta decisión deberá notificarse a la parte demandada de forma 

personal, junto con la orden de pago. 

 

Requerir a la interventora Army Judith Escandón de Rojas, para que 

aclare al Despacho si a la sociedad cedente, le está permitido celebrar cesiones 

de las obligaciones a su favor, en los términos que fueron presentados ante 

este Despacho judicial. 

 

          Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, se REQUIERE a 

la parte actora para que, en el término de 30 días acredite la notificación 

del extremo demandado de conformidad con lo establecido en 

el mandamiento de pago, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. Téngase e en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 

12 N.º 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

         

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 003 de fecha 18 de enero de 2024 
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